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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

38314 Anuncio de la Comunidad de Regantes número 2 de los Riegos de
Bardenas sobre convocatoria de Junta General Ordinaria.

Se convoca a Junta general ordinaria a todos los partícipes de la Comunidad
de Regantes número 2 de los Riegos de Bardenas, que tendrá lugar el próximo día
23 de noviembre de 2025 a las 10:00 horas de la mañana en primera convocatoria,
y  a  las  10:30  horas  en  segunda  convocatoria,  en  el  domicilio  social  de  la
comunidad,  sito  en  Figarol.

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación del acta de la Junta ordinaria celebrada el día
24 de noviembre de 2024.

Segundo.- Presentación de cuentas del último ejercicio.

Tercero.- Informe de gestión del sindicato de riegos.

Cuarto.- Fijación de cuotas.

Quinto.- Elección de 2 vocales y sus suplentes del jurado de riegos.

Sexto.- Elección de sindicos y suplentes, uno por cada uno de los municipios
de Cáseda, Sos del Rey Católico (Sofuentes), Carcastillo, Castiliscar y Figarol.

Séptimo.- Elección de presidente de la comunidad.

Octavo.- Elección de sindico ante la comunidad general de regantes del canal
de bardenas, en el caso de que el actual representante no continúe como vocal de
la Junta de gobierno de la comunidad.

Noveno.-  Elección  de  vocales  y  sus  suplentes  de  la  Junta  general  de  la
comunidad  general  de  regantes  del  canal  de  Bardenas.

Décimo.- Cuestiones a tratar solicitadas por los comuneros; entre otras, sobre
acequia A-VI-4, desagüe D-VI-6 y expediente de la che n.º 2021-R-50. Acuerdos a
tomar por la Junta General al respecto, en su caso.

Undécimo.- Ruegos y preguntas.

Figarol, 17 de octubre de 2025.- El Presidente, Jesús Arbués Radigales.
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